
 

 

QUILLA-23-034687 

 

Barranquilla, 2 de marzo de 2023 

 

 

 

Doctor 
FRANCISCO DE LA MATA  
Representante Legal  
ENERGIA DE COLOMBIA SAS  
Calle 77 # 59-35 Edificio las Américas  
Correo electrónico: comunicaciones@edcesp.com  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 007 del 02 de marzo del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 007 del 02 de marzo del 2023, por la cual se resuelve el recurso de 
apelación querella promovida por la Abogada ANA YAMILE CUBAQUE ZORRO, apoderada 
de ENERGÍA DE COLOMBIA SAS., representada por el señor FRANCISCO JAVIER DE LA 
MATA MEDINA. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 007 del 02 de marzo del 2023, la cual consta de cinco (05) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cinco (05) folios. 
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